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CONSIDERANDO:

Que, rnediante Resolución M¡nisterial n." 0206-201 1-ED del, se creó el Comitá
de Saneamiento Contable del N/inisterio de Educación, el cual establecerá las acciones
que permitan reconocer, clasif¡car y medir las cuentas contables cuyos saldos actuales
ameriten la apl icación de las acciones de saneamiento contable de conformidad con lo
dispuesto en la Directiva n." 003-201 1- EFl93.01 "Lineamientos Básicos para el Proceso
de Saneamiento Contable en el Sector Público' ' .  aorobada mediante Resolución
Directoral n." 012-2011-EF/93.01 de la Dirección Nacional de Contabi l¡dad Pública;

Que, conforme a la Resolución Direcloral n." 01 1-201 1-EFls1 .01 , se aprobó el"lr,4anual de Procedimientos para las Acciones de Saneamiento Contable de las
Entidades Gubernamentales", el que en su punto 2, numeral 2.1, establece que en caso
de contar con Unidades Ejecutoras de Gasto e Inversión, se constituirá un Comité de
Saneamiento en cada una de el¡as:

Que. para el mejor cumplimiento de las acciones de saneamiento ccntable y en
concordancia con lo establecido en la Directiva n." 003-2011-EF/93.01, es necesar¡a la
conformación de un Com¡té de Saneamiento Contable en cada una de las siguientes
Unidades Ejecutoras: 024 N¡inisterio de Educación - Sede Central, 026 Programa
Educación Básica para Todos, 108 Programa Nacional de Infraestructura Educativa, 109
Programa de N4ovi l ización Nacional para la Alfabetización y 112 Programa Nacional de
Formación y Capacitac¡ón Permanente;

Que, los Com¡tés de Saneamiento Contable a que hace referencia el párralo
precedente, tendrán a su cargo ejecutar las acciones orientadas a efectuar Ia revisión,
análisis y depuración de saldos que al 31 de d¡ciembre del 2010 no ref lejen su situación
real de conformidad con la normativa contable v¡gente, y propondrán previo informe, las
acciones de regularización y el registro contable corespondiente, al Comité de
Saneamiento Contable designado med¡ante Resolución Ministerial n." 0206-2011-ED;

De conformidad con el Decreto Supremo n." 006-2006-ED que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación y sus
modif icatorias:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conformar un Comité de Saneamiento Contable en las Unidades
Ejecutoras: 024 Ministerio de Educación - Sede Central,  026 Programa Educación
Básica para Todos, 108 Programa Nacional de lnf raestructura Educativa, 109 Programa
de Movil ización Nacional para la Alfabetización y 112 Programa Nacional de Formacón

Capacitación Permanente. El  Comité de Saneamiento Contable de cada una de las
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Unidades Ejecutoras mencionadas, estará encargado de ejecutar las acciones
administrat ivas necesarias para el mejor cumplimiento de las disposiciones emit idas en
la Directiva n.e 003-201 1-EF/93.01, la Resolución Directoral n." 01 1-201 1-EFls1.01, y
demás normas pert inentes. Cada comité estará integrado por los siguientes
funcionarios:
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Financiera de la Sede Central.
- Un representante de la Unidad de Abastecimiento de Ia Sede Central.
- El Contador de la Unidad Ejecutora correspondlente.

Los integrantes del Comité de Saneamiento Contable de cada Unidad Ejecutora serán
designados mediante un documento interno del responsable de la unidad orgánica a la
oue Dertenecen.

Artículo 2.- El Comité de Saneamiento Contable de las Unidades Ejecutoras a
que se hace referencia en el artÍculo 1 de la presente resoluciÓn realizará lo siguiente:

a) Efectuará las acciones necesar¡as para el cumplimiento de las disposiciones
contenidas en la Directiva n.' 003-201 1-EF/93.0'1 "Lineamientos Básicos para el
Proceso de Saneamiento Contable en el Sector Público'', lnformando al Comité
de Saneamiento Contable designado mediante la Resoluc¡ón Ministerial n'
0206-201 1-ED sobre las acciones real izadas y su resultado.

b) En un plazo de 90 dias calendario, presentará el resultado de la revisión, anál isis
y depuración de saldos en los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2010

c) Emitirá mensualmente un informe sobre el avance de la revisión efectuada y las
propuestas de saneamiento, de conformidad con las normas contables vigentes
Documentará adecuadamente las acciones de saneamiento propuestas.
Cumolirá con los orocedimientos establecidos en el "Manual de Procedimientos
para las Acciones de Saneamiento Contable de las Entidades
G ubernamentales". aDrobado oor Resolución Directoral n." 01 1-201 '1-EF/51 .01 .
Emit irá un lnforme Final con el resultado de las acciones eieculadas para el
saneamiento contable.
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